
Núm. 70.Año de i886. Sábado 2? de Marzo.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSECIOS DE SÜSOKIOIÓH. PUNTO DE SUSORIOIO

Por un mes......................2 pe.seta.s.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2-3 céntimos. 
Los anunci(>.s se iu-sertarán al 

precio de S3 cénts, por linea.

j La.s leyes y dispo.sicinnes generales del Go- 
-, bienio son obligatorias para cana canit.al de nre- 
j vincía desde mie .se publican oliciálineMte’ en 
í ella, y de.sde cuatro dias después para los demas 

pueblos de la mi.sma provincia. fiJucroio de 28 dt
; Aoviemhre de ISin?.
> . Inmediatamente que io.s Sres. Alcaides j'
' Secretarios reciban este Boi.eti.n. di.spomiran 
i que se lije un ejempiar en el sitio de co.stumbre 
5 donde permanecerá hasta ei recibo del número 
> siguiente.

Sección primera.

PARTEO£ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
^. K. la B,eina (Q. D. G.), He gente dei 

Beino, y su Augusta Beal Éamilia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela del 26 de Marzo de 1886. J

Sección cuarta.

Núm. 535.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA 

PBOVIWGIA DB VAUADOZilD.

Derechos reales.

CIRCULAR.

Por Real decreto fecha 16 del actual, in
serto en la Gacela, de 20 del misino, se dis
pone que la liquidación del Impuesto de De
rechos reales que hasta ahora viene practicán
dose en el Registro de la propiedad de esta 
capital y por lo que respecta á Valladolid y

1 En la Imprenta y Ene 
1 nación del Hospicio pro 
J de Valladolid. Palacio de 
I ceientísima Diputación.

Las suscríciones y anun 
servirán prévio pago adela

mader- 
vincial
¡a Ex-

cios .se 
tunado.

pueblos correspondiente,s á los Partidos judi- 
diciales de los distritos de la Audiencia y la 
Plaza en el mismo; desde el dia 1." de Abril 
próximo, dicha liquidación estará á cargo del 
Sr. Abogado del Estado que presta sus servi- 
cios en esta Administración Provincial, cuyo 
funcionario adquiere al propio tiempo el car
go de liquidador.

Y con el fin de que, los Sres. Jueces de 1.* 
instancia, municipales. Registradores de la 
propiedad, civil y de cormercio, Notarios pú
blicos y Escribanos actuarios cumplan por su 
parte las prevenciones del cap. 10, artículos 
1^^ y siguientes del Reglamento del Impues
to, como así bien, sepan los particulares todos 
donde han de acudir para la práctica de sus 
gestiones administrativas en este ramo es
pecial, he acordado hacer públicas las pre
venciones siguientes:

1 .^ Desde el dia l.° de Abril próximo, y 
en lo sucesivo desde las nueve ds la mañana 
hasta las tres de la tarde, escepto los festivos, 
queda instalada la Oficina liquidadora en una 
de las dependencias que la Delegación de Ha
cienda ocupa en el edificio de San Gregorio 
y en el despacho del Sr. Abogado del Estado 
como encargado que es’de la liquidación.

2 .^ A contar desde el expresado dia 1.® de 
Abril lo.s documentos correspondientes á los
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Distritos judiciales de la Audiencia y la Plaza 
,en esta ciudad y pueblos agregadosála misma, 
serán presentados por los particulares á la li
quidación, al Abogado del Estado, quien la I 
practicará en igual forma que se viene ha
ciendo y cobrando los propios derechos que 
ingresarán los interesados en la. Caja del 
Tesoro.

3 .'^ Los particulares ó Notarios que el dia 
31 del actual, tuvieran documentos pendien
tes de liquidación en la actual oficina liqui
dadora-Registro de la Propiedad, desde el dia 
1." de Abril próximo antes citado, les encon
trarán en poder del Sr. Abogado del Estado 
previa entrega por inventario que el Sr. Re
gistrador haga á aquel, según está mandado.

4 .‘'^ Ultimamente y dada la nueva forma 
de recaudación del impuesto, encargo á los 
particulares, que si por alguno hubiera moro
sidad ó negligencia en el cumplimiento de las 
prescripciones.reglamentarias, que regulan el 
impuesto citado, y dejara de presentar á li
quidación ya testamentarías, trascurridos los 
plazos legales; ya documentos que envuelvan 
conceptos de trasmisión, y no se satisfagan, se 
aplicarán las disposiciones penales que el cita
do Reglamenta previene, al propio tiempo que 
dará principio una fiscalización sucinta y de
tallada por este ramo especial, en el cual 
existe un abadono considerable en esta pro
vincia; lastimoso mas que para nadie, para los 
mismos contribuyentes negligentes, toda vez 
que con sus omisiones, ni pueden legitimar 
su condición de dueños por los títulos de pro
piedad de que carecen, cercenando con sus 
actos sus propios intereses, no solo con la 
multa que por ministerio de la ley se impo
ne, sino con el recargo del 6 por 100 de de
mora, procedimientos de apremio, á que pue
dan verse sometidos.

Y con el fin de que las urgentes disposi
ciones sean cumplidas, teniendo como tienen 
desde su. inserción en la Gaceta carácter obli
gatorio, las hago públicas en esta forma, para 
su mayor conocimiento.

YmUadolid 23 de Marzo de 1886.—-El Dele
gado de Hacienda, Juan H tvarez Mecinet.

NúM. 543.

Ayuntamienío constitucional de 
Villacarralón.

A fin de que la Junta pericial de esta 1o- 
localidad pueda proceder á la formación del 
apéndice para la derrama de la contribución 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
este referido Ayuntamiento que ha de servir 
de base á la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1886-87, .se invita á 
todos los contribuyentes de este distrito mu
nicipal, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de ocRo 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial», relaciones 
duplicadas de las alteraciones que hayan su
frido en su riqueza, acompañando los títulos 
de pertenencia que justifiquen la alteración, 
en la inteligencia de que no. se admitirán las 
que se presenten fuera de dicho término.

Villacarralón Marzo 23 de 1886.—El Al
calde, Félix Vega.—El Secretario, Cástulo 
Rojo.

Núm. 531.

Ayuntamiento constitucional de 
Sahelices de Mayor§;a.

Terminado el apéndice al amiUaramiento, 
base para la derrama de la contribución te
rritorial que corresponde á esta villa para el 
año económico de 1886 á 1887, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, en cuyo 
término podrán los terratenientes exponer 
cuanto crean conveniente, en la inteligencia 
de que, trascurrido sin haberlo verificado, no 
serán oidos.

Sahelices 19 de Marzo de 1886.—El Alcal
de,.Baltasar Gago.—El Secretario, Timoteo 
Escudero.

Núm. 532.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

Terminado el apéndice al amiUaramiento 
de riqueza de este distrito, que ha de servir 
de base á la derrama de la contribución ter-ri-
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torial para el próximo año económico de 1886 
á 1887, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de la corporación por término de 
quince dias improrogables, contados desde la 
inserción de este anuncio en el «Boletín ofi
cial;» de la provincia, para que los contribu
yentes puedan enterarse y hacer las reclama
ciones á que se crean con derecho; en la í 
inteligencia de que no serán oidas las que se 
presenten fuera del referido plazo. ; 

Tudela de Duero á 22 de Marzo de 1886. ¡ 
—El Alcalde, Mariano Renedo Ordejon. i

NúM. .033. 1

Alcaidía constitucional de
Villanubla. !

Terminado el apéndice al amillaraniiento ! 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de i 
este término municipal, que ha de servir de j 
base para la derrama de la contribución terri
torial en el próximo ejercicio económico de 
1886 á 1887, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de diez dias, a contar desde la fecha de 
su publicación, durante cuyo plazo, los terra
tenientes podrán enterarse de las alteraciones 
ocuiiidas en la riqueza de este término, en ; 
virtud de las traslaciones de dominio. |

Villanubla 22 de Marzo de 1886.—Fd Al- i 
caldo, Eulogio Valentín.—El Secretario, To- 
iná.s Carrascal.

NúM. 530.
Alcaldía constitucionaí de 

Casasola de Arion.
Terminado el apéndice al amillarainiento, 

base para la derrama de la contribución te
rritorial que corresponde a esta villa para el 
año económico de 1886 al 87, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince dias, 
á. fin de que los terratenientes puedan exami- 
narle y alegar cuantas reclamaciones crean 
asistirles, dentro del término indicado, en la 
inteligencia de que, trascurrido dicho plazo 
sin haberío verificado, no será oida ninnuna

• Casasola 22 de Marzo de 1886.—El Alcal
de, Felipe Garrido.

Seccioa quinta.

Núm. 542.

Bou Prudencio Ííiuojal y Sopeña, Juez de 
Instrucción de esta Villa de I^oa y su 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo 
á todas las autoridades y dependientes de la 
policía judicial se sirvan practicar diligencias 
para la busca de dos caballerías cuyas señas 
de las mismas se expresarán al final y que en 
la madrugada del diez y siete de los corrientes 
fueron sustraídas á Manuel Martínez, vecino 
de Valdezate, en este partido judicial, de una 
cuadra que tiene frente á su casa-habitación, 
sita en dicho pueblo, asi como tambien para 
la captura de la persona en cuyo poder se en
contraren si no justificase la legítima adqui
sición de precitadas bestias; poniendo en su 
cabO á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes unas y otra: pues así 
lo tengo acordado por auto de ayer dictado en 
el sumario que me encuentro instruvendo 
por virtud de dicha sustracción.

Dado en Roa á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Prudencio 
Hinojal.—Por mandado de S.'^ S.®, Eleuterio 
Arrontes.

Señas de las caballerías sustraídas.

1 . Un muleto de dos anos, como de seis 
cuartas y media de alzada, polo negro, esqui
lado un poco el rabo junto ai ano, herrado de 
las manos, cola larga, recortada un poco la 

i crin, con cabezada de becerro muy usada y 
j una manta de tramado vieja, con una cincha 
¡ tambien muy usada.

2 .‘ Una poliinade cinco anos, negra.como 
de seis cuaitas de alzada, cabeza pequeña, he
rrada de las manos, pelada un poco el lomo 
izquieido, con cabezada de cinto viejo, con su 
rastrilla y ramal.
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NúM. 540. í ra y remisión á este Juzgado de dichas caba-

D. Crisanto Posada y Salvan, Juez de Sus- i “®T® y 4®°^« cuyas sellas se determinan á 
tracción de este partido. continuación asi como de la persona ó perso-

Por el presente hace saber: Que con fecha ¡
quince de Febrero ultimo se promovió en-este i
Juzgado á instancia de D. Abdon Fernandez 
Delgado, vecino de Berrueces, perteneciente 
á la sección de Moral de la Paz, demanda for
mal, solicitando se le declare con derecho á 
ser inscrito como elector en las listas del 
censo electoral para Diputados á Cortes en la 
sección á que pertenece su domicilio, ine- 
aiante hallarse adornado de los requisitos que 
exige el artículo quince de la ley electoral 
vigente de veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho. Admitida la de
manda por haberse acompañado con la solici
tud los documentos necesarios para ello de 
conformidad con lo que dispone el artículo 
veintisiete de la citada ley, se instruye el 
presente edicto, haciendo constar dichos par
ticulares al objeto de que los que quieran for
malizar oposicion'á dicha inclusion lo veri- 
fiquen acudiendo á este Juzgado dentro del 
término de veinte dias contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en el «Boletín oficial» de este 
provincia y pasado sin veriílcarlo se acordará 
lo que proceda.

Dado en Villalón Marzo diez y nueve de 
mii ochocientos ochenta ' y seis.—Crisanto j
Posada.—-Por mandado de S. S., Joaquín de 
Ia Riva.

Nún. 549.

Bon Bonifacio i^afa Mazariegos, Juez de 
insíruccion de este partido.

En la causa que en este Juzgado pende 
sobre robo de tres ínulas y efectos pertene
cientes á Epitanio García, vecino de Cebreros, 
Alejo Cabezas y Tiburcio Barba, de Villarejo 
del Valle, ejecutado en la posada titulada de la 
Mingorriana de esta capital, la noche del diez 
y nueve al veinte del corriente mes, he acor
dado expedir la presente requisitoria exhor
tando a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y encargando á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captu- 

ñas en cuyo poder se encontraren si en el acto 
no acreditasen su legítima adquisición y que 

i asimismo se proceda á la detención y conduc
ción á este dicho Juzgado de un sujeto llama
do saturnino Moreno, vecino de Navalcarne
ro, como de unos treinta y cinco años de 
edad, estatura regular, color bueno, con bigo
te, pelo castaño, que viste pantalón negro y 
sombrero ancho y de un jóven que se dice ser 
sobrino del Saturnino, como de trece años, 
estatura proporcionada á la edad, buen color 
y algo tierno de ojos.

Dado en Avila á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Bonifacio 
Mata.—Por mandado de S. S.^ Juan R. Gu
tierrez.

Señas de las caballerías y efecíos.

Una muía como de ocho á nueve años, al
zada algo más de seis cuartas y inedia, pelo 
pardo, con una matadura en la paletilla de
recha.

Otra muía de seis años, alzada seis cuartas 
y media, pelo negro con lunares blancos en 
los costillares, una rozadura pequeña en el 
izquierdo y sangrada recientemente en el lado 
derecho del cuello.

Otra ínula cerrada, pelo rojo, de seis cuar
tas y media de alzada, con una rozadura en el 
costillar derecho.

Una cabezada de correa con el ronzal de 
cáñamo.

otra cabezada de cáñamo y estambre de 
colores con el ronzal de cáñamo y una cam
panilla de metal.

Un costal de estopa destinado á sudadero.
Un sudadero de lienzo.
Dos pares de lomillos en mediano uso
Una manta de trapos.
Una cubierta de esparto ó sobrejalma.
Una cincha burgalesa.

NúM. 516.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Administración de la Aduana de Irún,

Por el presente segundo aviso se cita al 
Sr. G. Bechut que en 13 de Febrero de 1884 
y con autorización Superior introdujo por esta
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Aduana un mobiliario usado, de su propiedad, 
bajo garantía de satisfacer el importe de los 
derechos caso de no residir en España más de 
dos anos, á fin de que á tenor de lo prevenido 
en el art. 121 de las Ordenanzas de Aduanas, 
se sirva presentar en la de mi cargo los justi
ficantes que acrediten dicha residencia ó sea 
certificación de las Autoridades locales, con 
referencia á las cédulas de empadronamiento, 
pues de no verificarlo dentro del plazo dé los 
quince días siguientes á la publicación de este 
anuncio, se hará efectiva la garantía sin de
recho á ulterior reclamación.

Irún 19 de Marzo de 1886.—El Adminis
trador, Emilio Abreu.

NúM. 534.

Don Enrique Gallego y ISscudero, Teniente 
Coronel graduado Comandante de In
fantería, Fiscal Militar de esta piusa de 
Santander.

Hago saber; Que encontrándome sumarian
do por el delito de deserción al sustituto para 
Ultramar, Lúcio Alvarez Somoza, hijo de Gre
gorio y de Vicenta, natural de Rioseco, pro
vincia de Valladolid, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al p^lo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, su es
tatura un metro seiscientos veinte milímetros; 
seña particular, una cicatriz semicircular en 
el labio inferior, lado derecho. Le cito, llamo 
y emplazo por este segundo edicto, para que 
en el término de 20 dias se presente en esta 
Eiscalía; Medio, 25, 3.°, con el fin de prestar 
una indagatoria y descargo, y de no hacerlo 
será juzgado en rebeldía.

Asimismo ruego y suplico á todas las au
toridades, tanto civiles corno militares y sus 
agentes procuren su captura y de conseguirlo 
le pongan á disposición del Excnio.- Sr. Bri
gadier, Gobernador militar de esta plaza todo 
en uso de las facultades que me confiere Su’| 
Aiagestad en sus Reales Ordenanzas.

Santader 15 de Marzo de 1886.—Enrique 
GaUeqo.

VALLADOLID. 563

Secciou sexta.

CUENTAS-PARTICIONES
Es la obra más completa en su clase: con

tiene, ademas de los formularios más exten
sos, las leyes y decretos que con cada una de 
las operaciones tienen relación; la.s tablas de 
comparación del antiguo al nuevo sistema 
de pesos y medidas, y el medio facilísimo de 
averiguar el valor de las modernas sabiendo 
el de las antiguas.

•Este Tratado economiza gastos, pleitos y 
contadores, pues con sólo tenerle á la vista 
es lo suficiente para formar dichas cuentas al 
que por primera vez tiene que hacerlas; la 
mejor recomendación de esta obra son los 
muchos miles de ejemplares que se han ven
dido.

Los pedidos á D. Antonio Jaques; Barrio 
de Argüelles, calle de D. Martin, núm. 25, 
2.", izquierda. Su importe 4 pesetas en metá
lico ó libranza; en sellos de correos 4‘50 pe
setas.

CUENTAS MUNICIPALES.
El Tratado de Cuentas Municipales que 

teníamos anunciado y que tuvimos que sus
pender la continuación de la impresión por 
causa de la epidemia, está terminado; es una 
obra de gran interés para los Secretarios, 
Alcaldes y Depositarios municipales, aunque 
sepan formar dichas cuentas, porque con
tiene las Instrucciones, Leyes y Reales ói'de- 
nes que rigen en la materia, con notas acla
ratorias para la mayor inteligencia de los que 
tienen que practicar estos trabajos, y los for
mularios prácticos más completos, por el ín
fimo precio de 11 sellos de comunicación de 
15 céntimos, ó sea en metálico 1 peseta 50 
céntimos, cuyo importe pueden cargar en el 
presupuesto.

La dirección para los pedidos, la de la 
nota anterior.

No se responde de los extravíos; el que lo 
quiera evitar, mande sellos de certificado.

' A ní A IDE OR1A_.
Se necesita una para casa de los padres. 

Cruz del Val, núm. 9, tercero, Valladolid, 
darán razón.
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VAIjUAJDOIjIXí. 1886—Imprexita y ISixcuadlemacion. del Hospicio provincial.
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